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Carta Trámite 

 

13 de enero de 2022 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual). 

 

Re:  Carta Circular 2022-001 relacionada a la Actualización del Proceso de Reportar el 

Inventario de Tratamientos Monoclonales.  

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc., (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Circular 2022-001 del Departamento de Salud de 

Puerto Rico.   

 

A través de esta Carta Circular, el Departamento de Salud de Puerto Rico informa que, debido al 

incremento en casos a nivel mundial por el surgimiento de la variante Ómicron, la demanda de 

tratamientos monoclonales ha incrementado en todas las jurisdicciones de los Estados Unidos, 

incluyendo Puerto Rico.  El Servicio de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos y la 

Oficina del Subsecretario de Preparación y Respuesta (HHS/ASPR, por sus siglas en inglés) están 

siendo más rigurosos en la distribución y utilización de los tratamientos monoclonales para poder 

garantizar la disponibilidad a nivel mundial.   

 

El Departamento de Salud ordena que, a partir del 11 de enero de 2022, cada facilidad o compañía 

de infusión que administra los tratamientos monoclonales deben reportar su inventario actualizado 

diariamente y no más tardar de las 5:00 pm utilizando el enlace: 

https://forms.office.com/g/gtvBwzWGLO.  

 

Aquella facilidad que incumpla con esta directriz recibirá notificaciones de incumplimiento.  Se 

detendrá la asignación de anticuerpos monoclonales a todo proveedor que falle en reportar tres (3) 

veces al sistema su inventario. El método de reporte estará vigente hasta tanto se ordene lo 

contrario.  

 

De surgir algún inconveniente con el proceso de reporte de inventario, debe contactar a la brevedad 

al Equipo de Tratamientos de Anticuerpos Monoclonales mediante el correo electrónico: 

tratamientomabpr@salud.pr.gov utilizando como asunto del correo electrónico: Inventario de 

Tratamientos Monoclonales.  

 

Para detalles específicos sobre la información provista por el Departamento de Salud, le 

exhortamos a leer detenidamente la Carta Circular 2022-001. 

https://forms.office.com/g/gtvBwzWGLO
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          Approved: 12/XX/2021                                                                                                   

Si usted tiene alguna pregunta o necesita información adicional relacionada a este comunicado, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 

de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.  

 

Cordialmente,  

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 
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